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Itagüí, abril 2024
Doctor 
Rubén Darío  Ospina Betancur
Secretario General
Personería Itagüí

Asunto: Proceso auditor GESTIÓN DE LAS COMUNICACIONES Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN

Yo ARLEY DE JESÚS RAMÍREZ PATIÑO, en calidad de Jefe de la Oficina de Control Interno Auditor Interno de la PERSONERIA DE ITAGUI, certifico que conozco y entendí en su totalidad el contenido del Código de Ética del Auditor Interno establecido en la Entidad y me comprometo a cumplirlo, respetarlo y aplicarlo, además de velar porque los comportamientos aquí establecidos orienten mi labor, de tal forma que se fortalezca la transparencia, credibilidad, principios y reglas de conducta allí establecidos, en el ejercicio de mi labor como auditor interno.


ARLEY DE JESÚS RAMÍREZ PATIÑO
Jefe Oficina de Control Interno
Firma del auditor
Cédula: 98528554

Nota: El presente documento reposará como anexo en la hoja de vida de cada auditor interno
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